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La Resolución de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, de fecha 28 de diciembre de 2012 
(BOE 29/12/2012), por la que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del personal al 
servicio de la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos, en su apartado 2.3 atribuye a la 
Delegación del Gobierno la competencia para establecer la jornada de trabajo aplicable a los servicios 
periféricos de su correspondiente provincia durante las festividades tradicionales de dicho ámbito 
territorial con las limitaciones que en la misma se establecen. 

Esta Delegación en uso de la competencia expresada, dentro del ámbito de la Administración General del 
Estado en Navarra, y durante las fiestas patronales de las localidades con presencia de organismos 
pertenecientes a ésta, acuerda que, para el año 2018, la jornada de trabajo se ajustará a lo señalado a 
continuación: 

1º.- Con motivo de las fiestas tradicionales de cada localidad de Navarra, con respeto a lo realizado 
históricamente en años anteriores en cuanto a la celebración del día patronal que corresponda, en aquellas 
localidades donde existan órganos o unidades de la Administración General del Estado, el personal 
destinado en los mismos, siempre que las necesidades del servicio lo permitan, se podrá reducir la jornada 
de trabajo hasta un máximo de un 44 % de la jornada de trabajo que ordinariamente correspondería 
realizar en dicho período festivo, en cómputo global.  

En todo caso los centros deberán permanecer abiertos en horario de atención al público de nueve a catorce 
horas.   

Cada centro organizará los turnos de trabajo a realizar durante los días a que se refiere esta nota, de forma 
que el tiempo mínimo de permanencia obligada diaria será de cinco horas diarias. 

Las especialidades en aquellos centros que así lo requieran serán objeto de fijación por los responsables de 
cada uno de ellos. 

2º.- Dentro del período expresado de las fiestas tradicionales, esa reducción se podrá acumular de forma 
individual por cada empleado público en días completos. La determinación de esos días concretos de 
compensación se realizará previa autorización de los superiores y de acuerdo con las necesidades de 
servicio, que deberán permitir el normal funcionamiento de los servicios públicos sin que se puedan ver 
afectados más allá de la reducción establecida. 

3º.- De acuerdo con lo previsto en la Resolución de la Secretaría de Estado de Administración Pública de 28 
de diciembre de 2012, la reducción prevista no podrá menoscabar el cómputo anual establecido en el 
apartado Tercero de la misma, siendo los responsables de cada organismo quienes adopten las medidas 
que consideren oportunas para ello. 
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4º.- Lo dispuesto en los apartados anteriores sólo será de aplicación al personal que preste servicios en los 
períodos señalados y, en su caso, en proporción al tiempo de prestación de servicios durante los mismos.  

5º.- Debido a que algunas Oficinas de Prestaciones del SPEE comparte oficinas y y servicios con el Servicio 
Navarro de Empleo, el Director Provincial del SPEE podrá, oídos los representantes sindicales del 
organismo, adoptar los cambios que considere necesarios. 

6º.- En todo caso, considerando lo señalado en los puntos anteriores y a esos efectos, en Pamplona, el día 6 
de julio, la hora de salida serán las 11,30 horas. 

 

LA DELEGADA DEL GOBIERNO EN NAVARRA 

Carmen Alba Orduna 
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